RES.N° 39/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0006707, Ent.N° 6200/16)

VISTO: la consulta formulada por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionada con la Licitación Pública Nº 2/2016, convocada para la Contratación de Servicios de Admisión para el Hospital de Dolores por el Ejercicio 2017;  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 19/10/16, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de                    $ 4:446.241,2, impuestos incluidos (Ejercicio 2017), así como las eventuales prórrogas (Resultando 5), previo control de su imputación en el Objeto de Gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) que por nota de fecha 09/11/16, se hace mención a que la resolución de adjudicación refiere a un período de contratación de un año,  2016-2017, desde la intervención del Tribunal. A su vez, en la Resolución del Tribunal se hace referencia al ejercicio 2017 y eventuales prórrogas siguientes; 
3) que la consulta consiste en determinar, si corresponde al Contador consultante, la intervención de la cuota parte del gasto adjudicado que corresponde al ejercicio fiscal 2016; 
CONSIDERANDO: que la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal, refiere concretamente al monto anual de adjudicación, por lo que debe  inferirse  que  las  facultades  cometidas  en la  Resolución  del 19/10/16, 


abarcan el año completo de contratación, el que comprende tanto el ejercicio 2016 (del que se agrega la Etapa de gasto Afectación por $ 1.235.067), como el 2017;  
ATENTO, a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta formulada en los términos del “Considerando” de la   presente Resolución; y 
2)  Devolver las actuaciones.
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